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'tarifas correspo~dientes para su publicación, 'difusión y dis
tribución 'a Expendedurías.

4.°· Por 1,3 Delegacjón del Gobierno se autori;¡:arán las tarifas
,:;fe los precios de .enta. al público que deter.mina la presente
Orden ministerial, remitiendo. cinco ejemplares de las mismas a
las Delegaciones Provinciilles de Hacienda para su conocimiento.

s." Por ",Tabacalera. S. A.• se tomarán las medidas necesarias
respec:to a 'rec¡Ientos y' declaraciones- de existencias, liquidaciones

.suplementarias, inspecciones y cuantas medidas considere nece
sarias' para el mejor cumplimiento de. esfJ¡l disposición, de las
cuales dará cuenta a esa Delegación del Gobierno.

6." Se' áutoriza a la Delegación dél. Ciobierno:

la presente OrdeJ:l y de las Instrucciones que ·la acompañdn,
qlte regirán dewe ·su publicación en el ..Boletín Oficial del Es~

tado». ..

10 qu"e comunico a V. L
Dios guarde a V, l. muchos años.·

• Madrid, 2 de diciem'Qre de 1974.

GÁRCIA HERNANDEZ

Ilmo. Sr. Director general de Admi)1istración Local, Jefe supe
rIor del Servicio Nacional de Inspección.. y A.sespramiento de .
las Corporaciones Locales.

1! u~tr:isimo. señor;

CABELLO DE ALBA Y GRACIA

Ilmo. Sr. 'DeIegado del Gobierno en ~Tabacalel'~, S. k<

Lo que comuni.co a V. 1. pará su ~onbcimiento y efectos.
Dios gua;rde a V. 1: rtlUchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1974,

".

.1.~ Subvención elel 6stadn y nntícipos del Tesoro para pago
de personal.

1. La., subvención asignada· para gastos de personal en virtud.
de! articulo 3:' .del Dectüto-ley '23/1969, se 'figurará por la misma
cuantía que. debiÓ hacerse para el ejercicJo de 1974, y con igual
denom~nación y aplicación presupuestaria q'ue la actual.

2: Los anticipos concedidos con arr'eglO" al artículo '3.", 2.
del Decreto-ley 7/H.173, se consignarán por el mismo importe
percibido en el ejercicio de 1914, aplicándose al concepto 4,112
creado para·este fin por la Instrucción 4." de las aprobadas en
19 de noviembre de 1973 en la estruCtura para. uso de los AYUI1
tamientojf', En las demas Corporaciones locales· seguirá proce
diéndose por analogía con esta norma. .

1. Las cuotas por habitante de patticip~CÍón en el Fond9
de Ha.cien9as Municipales no,sufriran alteración con respecto
a las previstas para 1974 conforme a las Instruccione& de 19
de noviembre de 1973. .

2. Para los Municipios de las islas.<Ca.narias dicha, cuota
de participací6n se tirará en el 17 por 100 de la que correspon~
dería a un Municipio de régimen común con el n'lispío número
'de habitantes, de acuerdo con la Orden del Ministerio de Ha
tienda de 22 de junio de 1974_

3.a Arbitrio provincial sobre el tráfico de- las Empresas y par~

ticipación' mumcipal en el -mismo,

L El cómputo de estos ingresos en las Diputacioi'tes provin"
cialas de r'égimen común para 1975 se fijará en los dos stib
conceptos que previene el artículo 25 de -la Ley 48/1966. El pri~

mor ~'ubconcepto (cantidad· percibida en 1966) -no sufrirá vana
clón con "respecto aejercfcios anteriores. El segnndo (cupta por
habitante) se fijará provisionalmente multiplicando el número
de habitantes' de' derecho de la provincia, segun el censo de
1970, coincidente con los respectivos padrones municipales quin~

quenales, -por la cuota de quinientas <veinticuatro pesetas.
2. La participación municipal en estos ingresos será el re

sultado de sumar la cantidad percibIda poi el ejercicio de' 1966,
con el producto de multiplicar por cincuenta y dos pesetás
'IOn cuarenta céntimos las ·respectivas 'poblaciones de derecho,
según el censo de uno.

INSTRUCCIONES COMPLEMENTARlAS PARA LA FORMACION
DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES

,. ~ DEL EJERCICIO DE 1975

1. INGRESOS•
L ~ Participación en impuestos directos del Estado. Contribu

ción urbana y cuot~ de' licencia fiscaL Arbitrio municipal
sobre riqueza urbana

L El cálculo de los ingresos por· la: participación en la con
tribución urbana y por e. ~bitrio del mismo nombre se hará
segun los criterios habituales,. teniendo en cuenta las nuevas
valoraciones que puedan entrar en vigor, con todos sus, efectos,
dentro del ejercicio, en ,cada Ml.i:nicipio.

2, .Para la participación en la cuot.a de licencia fiscal ha de
proverse un incremento vegetativo' del 10 por 100, al que de~

ben\ sumarse otro in~remento del 50 por 100 comp consecuencia
de las nuevas tarifas aprobadas p0.r Orden del Ministerio de
Hacienda de 22 de junio de 1974, todo ello sobre las cifras pri
mitiVlil.mente ca.lculadas para el ejercicio de 1974. esto es, antes
de la. fijación de las nuevas tarifas.

3, Las narmas anteriores se tendrán en cuehta para la de~
terminación de Ig8 recargos locales .sobre .contribución urbana.
y .sobre la cuota de licencia fiscal, así como para fijar la asig
nación adicional transitada del articulo 7."·1 de la Ley 48/1966,
cuando proceda.

2.~ Participación municipal en impuesto~ i~directos del' Es
tado.

ORDEN de 2..de diciembrs dé ",1974 por la que se
aprueban las ln$trucciones complementarias. para
la formación de los presupuestfJs de las Corporacfo
nes~IQcale8 del ejercicio de 1975.
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al Para fijar loS precios de' vent~ al público por equipara
ción o analogja,' en su caso, con los qUe se aprueban ·por esta
Orden ministerial para las nuevas marcas que por a¡jquisición
en firme o én comisi6np:ueda realizar «Tabacalera, S. A.». -

b) Para dictar las normas precisas para el mejor cumpli~

miento de esta ,Orden ministeriaf.

7.¿ Los precios. seftalados en las anteriores tarifas entrarán
en vigor el m.ismodía de la publicación de esta Orden minis~

terial en el «BoletIn Oficial del Estado»,

ltemitid'O por el Gobierno a las Cortes Españolas, para su
estudio y discus19n,el proyecto de. Ley por la que se fijan las
Bases· del· Estatuto del Régimen Local, y figurando en él impor-

. tantes modificaciones en el sistema fi~al, vigente en la ma
teria, se ha ini-e'a,d.~con,ello unaetf:\pa de transitoriedad en
cuanto que dicho proyectó prevé ·que su desarrollo en punto
a Haciendas Locales comenzará a regir con efectos de 1 de ene
ro de 1975. De aquí que 'las Instrucciones para la formación
de los presupuestos· locales del prQx,inío eJ.ercicio hayan de
tener en cuenta esta .. situaciónespecl«hsima, para la que se
arbitrali asimismo soluciones de ca~áCter excapclonaL
.. ,En. ·su virtud, en uso de las atribuciones conferidas. por el
artículo séptimo de la' Ley de Régimen Local, y a propuesta de
la Dirección General de Adminístra.ción Loca:!.

~ste Ministerio ha tenid,o á- bien disponer:

'1. 0 Se deClara en vigor, para la formación de los presupues
tos de. las Corporaciones -Locales del ejercicio de 1975,-las lns~

trucciones aprobadas por· órdenes de este Departamento de
10 de agosto de 1965 y 21. dfJ octubre de 1966. Dichas Instruc
ciones se entenderán adicionadas o. rectificadas por las que s~
aprueban como anexo. de e3ta 9rden.

2.0 La estructur~ de dichos presupuestos' se ajustará a la..'>
hormas' establecidas' para el ej.ercicio de 1974, con las modiHca·
ciones',previstas enlas Instrucciones adjuntas, quedando auto
rizada la Dirección General ·de Administr(1Ción Local para pu
blicar una' estructura refundida y modiijcada de acuerdo con
lo que, resulte de la aprobación en su'" düi de la nueva legisla-
ción de Régimen Local, .

3.~ Llf Dirección General cle.A'dministración Local. como Je
fatura Superior del-Servicio Nacional de Inspección y Asesora
miento de las Corporactones Locales, podrá dictar las medidas
precisas para- el desarrollo dé esta Orden.

'l." Por' los Gobernadores civiles sé dispondrá- la inmed'ata
insercióh en el "Boletín Oficia],. de las provincias respectivas de
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5,- Nuevo8 ingresos locales.

i Sin. perjuicio de lo que en su día se disponga so?re :l~s
mayores ingresos que puedan producirse d\lrante e~ ~Jer~~:,lO

de 1975 tanto por creación de nuevas formas de unpOS1ClOll
como por modificación ·de las' existentes, de., acuerdo con la.
nueva legislación ,de Régimen LocaI~ se-creara .. un nuevo con
cept,p que llevará el número 7,304. d~ la' ::.structura aprobada
.por la Dirección General, de Admm:straclOll Local en 23 de
noviembre de. 1966 '-para uso de todos los Ayuntamientos,. y
euya denominación será ....Re.ndimiento de nuevos recursos e I,n..,
cremento de los que se modifiquen,,_ En- las deml1's CorporaciO
nes Locales a las que no sea aplicable dicha estructura se pro
cederá'por analogía con la norma indicada;

2. Dfchoconcepto no figurará dotado con cantidad' alguna.
'La contabilización de los ingresos que en su día se apliquen al
.mencionado con~epto se desarrolIanl: en subconceptos por .a~a

impuesto' o exacción, en. la forma que oportu~amente se fIJe
por.la Dirección General de AdministraciQll Local. Tales ingresos
se reflejarán, llegado ese momento,en el presupuesto de gastos,
de acuerdo con lo que dispone er número 15 de estas Instruc
ciones,

6:" Normas'especiales para Canarias.. .
Seguirán .aplicándose, en materia presupuestana, las nor-

mas contenidas en las Instrucciones aprobadas por Ord.en de
21- de diciembre de 1972 para las Corporacíones Locales de Ca·
:narias.

11 GASTOS

7. a Retribución de pe-rsonal de plantilla.

1. En la 'estructura del estado 9-e gastos aprobada en2~ de
noviembre de -1966 se modificará la redacción de" las partIdas
siguientes: 1,1103; 1,1104; 1,l1OS; 1,1201; 1,1202; 1,1203; 1~1204;

1,1302; 1,1401, 1,1501; 1,1502; 1,1503; 1,1601; 1,H!02 Y 1,1803, L~ mo
dificación afectará a las subpartidas que figuran en columna
interior en cada una de dichas partidas, que quedarán redacta.
4as -en la fo,rma siguiente:

al Sueldos _iniciales y pagas extraordinarias
bl Complementos personales y transitorios de sueldo.
el Trienios.
dJ Complementos' de destino,
el Complementos de dediCación especial
f) Incentivos transitorios,
gl Gratifica'ciones y otias retribuciones complementarias

no comprendidas en los apartados anteriores.
hJ Complementos familiares. -

•2. En la misma estr.uctUra quedara suprimido el concept.o
1,18 del estado de' gastos creado por la Instrucción 8," de las
aprobadas en 19 de noviemlSre de 1973. •

3. En la,:; _CorporaCiones donde no sea apUcabJe la estruc
turA presupúestaria índit;ada, se procederá por analogía con
)0 dicho.. '

B.a Relaciones de personaL

Las reladones d~ persona] a que se defiere el artículo 187,
bl, del Reglamento,de Haciendas LocalH~, se acomp,<J,-iíarán-in
excusablemente al proYfocto de presupuesto y se ajusk'lrán a los
modelos aprobados por la Dirección General -de ,Administra.ción
LocaL Se recomienda muy especialmente a las CorpOl~aciones
y funcionarios que 'interVengan en su redacción la más es
crupulosa exactitud en 'los datos- de todo orden que se con_o

. signen en ellas, ;por cuanto han de servir para actuaHzar los·
antecedentes recogidos en las relaciones de personal que se
cenfeccionaron· en 1973, quo han resultado prüÍ,undamente al
terados por. la aplicación del nuevo régimen de retribuciones
y del último visado de las plantillas de personaL

_9. n Ayuda familiar.

Se preverán los créditos necesarios para satisfacer la Ay-tl.
da familiar con arreglo a las normas regulaáoras d_e la misma
para los funcionarios civiles 'del Estado, en la cuantía fijada
por el Decreto 2184/1974, de 20 dé julio, asi como para el pago
del complemento familiar especial a favor de los hijos minus
válíd.o~, de conf~rmidad con la norma 17 de las 8J?robadas
por -la- Orden del Ministerio de la Gobernación de t't de di~
ciembre de 1973, .

10. Cuotas de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local.

1. Previsto por la 'disposición final segu.nda de la Ley 29
de 1974, de 24 de julio (..Boletin Oficial del Estado» del 26,) '..el
reajuste de cuotas -de la _MutuaUdad N~cional de, PreVIS¡On
de la AdmÍnistración Local que el GobIerno podra acordar
de conformidad con el artículo 2,°, 2, del Decreto-ley 7/1973,
de 27 d'e julio (q:Bolotin OfiCÍal del Estado"' de ,3 de agosto),
con destino a' la nue!fa revisión de prestaciones bá~icas .d~ ca
rácter pa~ivo t:I. que se refiere la primera de las dISpOSICIones
citadas, las Corporaciones deberán prever, gIn p~rjui~¡o de lo
que en definitiva se acUerd~, la oportuna consIgnacIón, para.
el pago de una cuota equivalente al 27 por 100 d(l los ~ueldos

iniciales, trienios y pagas extraordinarias de todas las plazas
de)a plantilla vigente en 31 de díciembre de 1974, más una

.sexta parte del indicado porcentaje, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 13, 4, de la Ley 11/1960, de 12 de mayo
(..Boletín Oficial del Estado~ del 14L ,

2. Cuando se hu'rjiere producido modificación de plantilla.
la" cuantía de la cuota sólo podrá alterarse de acuerdo con
lo que en éada caso resuelva-ola Dirección Gen_eral -de AQ'mi
nÍsirudón Local.

11. Otras aportaCiones a la Mutualidad Ñacional de Previsión
de la Administración Local.

Se incluirán en la partida _del Capítulo In, ~oncepto 3, U,- de .
gasto,,::, que corresponda. según su naturaleza, los créditps nec-e
,<;arios. para el pago de las porciones de vensión a cargo de ~a

Corporaci.ól1. Los créditos de estac1ase que sean consecuenCIa
de' reconocimiento de servicios de carácter interino o eventual;
p reconocidos a funcionarios separados, figurarán siempre en
partida independiente que llevará el número 3,1107, como en
ejercicios anteriores.

12. Dotación obligatoria dé nuevas plazas de plant.illa.

Se recuerda a las Corporaciones la necesidad de crear y. dotar
las correspondientes plazas de plantilla cuando Si den las cir
cunstancias preuistas en la norma 7.10 de la Instrucción nú
mero 1 aprobada por Orden de 15 de .octubre de 1963 para la
aplicación de lá Ley 1()8I1963, es decir, cuando por más _de dos
años se venga satisfaciendo remuneración por un mismo ser
vicio a personal temporero, y no se estime posible .la Sup(esión
del servicio de que se trate. "

13. Renovactón del padrón municipal de ha,bitantes,

Deberán preVFrse los cr-éditos necesarios para los trabajos pre
liminares de la renovadón del padrón 'municipal de habitantes
que hayan de realizarse durante el ejercicio de 197~, com.o Son
rotuJación de call~s, numeración de edificios, reviSIón, 51 pro
cediere; de la, división en distritos y secciones, adquisición d~

material de inscripción, etc., todo ello de acuerdo con las ins
trucciones que al efecto. dicte el Instituto Nacional de Estadís-
tica. .

14< Aportaciones al .Instituto de Estudiof:> de Administración
Local y al Servicio Nacional de [nspección jI Asesoramien
to de las Corporacio~nes Locales:

1. La fijación de las aportaciones al Instituto de Estudios de
AdministraciÓn Local se determinará de acuerdo con lo estable
cido en la Orden ministerial de 31 de octubre de 1972.

2. Las correspondientes al Servicio Nacional d~ Inspección
y. Asesoramiento de las Corporaciones Locales se determinarán,
como en ejer.cicios anteriores" a base de las cifras de poblaciól\

·de derecho resultantes del Censo do 1970.' /
3. En tanto no se revisen las aportaciones para sostcnimien~

to del- referido Servicio Nacional, continuarán ingresándose. en
el ,presupuesto de éste. las participaciones actualmente establé.
cidas en los Fondos de lnspecciVn de _Renta;s y Exac<;:iones.

15. Aplicación.o:' gastos de los nuevps ingresos.

L En la estructura del estado de gastos aprobada en 23 de
noviembre de '1965 se preverá una partida bajo el número 7,2102
cuya denominación será "trédito a transferir que se nut.rirá con
el producto ,de los nuevos recurscs o el increment.o de los que
se modifjqmm". Esta partida, que tendrá carácter de pmplía
ble, no llevará dotación alguna ni podrá utilizarse hasta tanto
no entren en Vigor los nuevos recursos locales previst.os· en
la futura legislación de Régimen 4ocal.Llegadb dicho mo
mento y sin perjuicio de lo que entonces se disponga, la Di
reciónGeneral de -Administración Local dictará las mediQfts
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sobre el procedimiento a que habrá de sujetarse necesariá-
mente su utilizadón. .

2. En las Corporaciones donde no sea aplicable la esü:uc
tura de referenc:ia.., se incluirá· análoga partida en eJ lugar co
rres.pondiente y sujeta a las mismas timítaciones·.

lS. Nivf:llación de presupuestos.

La nivelación t;lel presupuesto ordinario, de acuerdo' con' eL
articulo 6.78 de la Ley de Rlfgimen Local, habrá de hacerse
con ios ingresos calculados con arregto a estas Instrucciones
y demás disposiciones - de· carácter generaL Cuando no sea
posibre llevar a cabo tal n~vel~ción se procederá a dar' cuenta
inmediata a la DIrección General de. Administración Local, a
través _del respe~tivo Servicio Provincia,! de Inspección" y AS,e
soramiento de las Cor¡lOraciones LOCEJles, (fi- cual propondrá -a
dicho Centro directivo las m'edidas más adecuadas de entre
las prevista~ .,n el artículo 3.", 6, del Decreto-ley 7/1973. Entre
tanto, será de aplicaé'ión lo previsto en d ar-tículo 688 de la
Ley de Régimen Lócal sobre prórroga interína del presupuésto
del eíercicio anterior.

MIN,ISTERIODE TRABAJO

Lo que digo a V. l. para su' conocimiento' y efectos.
Dios gUarde a v.. I.
Madrid, 25 de noviembre de 1971.--EI Director general, Ra·

fael MartinBz &mpoQldor.

Ilmo. Se Secrptnrio general dlh la Organización Sindical.

TEXTO OH CONVENIO COLECTIVO SINDICAL' PE TRABAJO'
DE AMBlTO INTERPROVINCIAL· DE LAS INDUSTRIAS DE
CONSEltvAS VÉGETALES y DEL PERSONAL A SU SERYICIO

Artículo l.0 Atnbito territorial, funcional y personal.-En
sus _aspectos territorial, funcional y personal, .. el Convenio
afectará a todas las Empresas que realizan actividades com~

pP2ndídas denLro de la denominacIón genérica de ..Conservas
vegetal.es". cualquiera que sea su régimen de éxplotación como
Empresa particular, Sociedad mercantil o Sociedad cooperativa.

Art, 2." Vigencia y duraéión......:.Este Convenio entrará en
vigor el dla 15 de iulio de- 1974, cualquiera que sea la fecha en
que aparezca t'n el ..Boletín Oficial del Estado,. ,la Resolución
,tprobátoria de la Dirección General de, Trabajo sancionando
,Jiicialmente el ConvenIo. . ,

Su duraciOn sera de dos años, 'contactos a partir_de la fecha
de su entrada en vigor. Se considerará prorrogado tácitamen
re por períodos sucesivos de· año,' en año si no hubiese denun
cia de ambas pades JO de una de ellas, con antelación di tres
meses, como mínimo, respecto a las fechas de expiraCión- de
cu-aiquiera de sus prórrogas.

Ilustrisimo señor:

Visto el Convenio' Colectivo' Sindical, de ámbito interpro"
vincíal. de las Inaust;rias de Conservas Vegetal-e"s '1 eL personal
al servici.o de las mismas, y

Resultal1do que la Sécretaría General de la Organización
Sindical, c'on escrito de 17 de julio de 1974, ha remitído el
texto del expresado Convenio, que fué suscrito por la Comi"
sión Deliberante el-día 12 del propio mes, acompañando el adE\,
de otorgamiento, hoja estadística del censo del personal y
estudio salarial comparatí-¡o, completado con informe amplia
to¡io recibido_en ,este Centro el dÍll 21 de los corrientes.

.. Re.sultando que- ert la ·tramitación de este expediente se han
observa.do ·las prescripciones l€gaJes y reglánientarlas.

Considerf!ndo que esta Dirección General' es'competente para
resolver sobre 10 acordado por las partes 811 el Convenio Co-·
hoctivo ~indical en orden- a &u homologación, asi como, en su
caso, -disponer, su inscripción' en el Registro de la -misma' y su
pubH(:aci~m, a ti-nor del artículp14 de la Ley 18/1973,' de 19 de
diciembre, y 12 de la Orden ,de 21 deel'iero último, que la
desarrolla.

Coñsidérando que ajustánaose el presente Convenio Co
lectivo a los preceptos'reguladore's contenidos fundamentalmen
te.en la Ley y Orden anteriormente citados. que no se observa
en él violación a normaa]guna de derecho necesario y se
ajusta .. a '..10- dispúesto, respectD6 incrementos salariales y re~

percl,isión en . precios, en el art1culo 1~ del Decreto-ley 12/1973,
de '30 de llOviembre,' sobre l1,,1edidas coyunturales ae, política
eGonómit;:,a de aplicación' en este caso, por darse los supuestos
de ]a disposición ..transitoria del Decreto 2252/1974, _de 9 de
agosto, que ha dei.~do e:in efQcto las limitaciones señafudas por
dicho' artículo, procede su homologación. .. >

Vistos los preceptos citados y .demás de ~emTal aplicación,
Esta Dirección General acuerda:"
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jopar la qu.e se homologa 'el Convenio Colectivo
Sindicál, de ámbito interprovincial, ele las lndus~

trias de Cons~rvCts Vegetales.

Art. ::,0 Retribttciones.-Las retribuciones para todo el per
~onal afectado· por este Convenio, tanto fij-o como _eventual,
serán. p!lrael- pdmer ano de vigencia, es detir, del 15 -de. julio
de 1971' €. 14~de julio de 1975, las que figuran comó anexos 1 y 2
rm ~l pr,?scnte Convenio.

Para el sogundo año da vigencia, es decir, de 15 de julio
de 1975 a 14 de julio de ]976. las tablas salariales dé los anexos
de r'~ferencia serán obíeto de revisión :v se- incrementarán con
el porcentaje de aumento experimentado por el cpste de vida
en el conjunto nacional en el primer rula de vig"mcia, más
tres entereS.

El- importe dc la columna ,~neu'ibución total" para el perso
-nal fijo !;0rÚ tenido en cuenta a efectos de antigüedad, vacacio
nes, gratiíkaciones d(ll 18 dI) Julio y Navidad, descans9 do-
minical, días festivos y ho.ras extra-ordinarias .

End salario tota:¡ del personal eventual se entienden com
prendidas las cantidades corrQspondientes a salario, partes
proporcio)JaJes diarias de las gratificaciones extraordinarias
de 18 d~ Julio y Navidad, vacaciones. domingos y festivos' no
recuperables.

Art. 1:' Antigüedad.--Para todo el personal fijo afectado por
el presente Convenio se mudifica la antigüedad de cuatrienios
~.] 5 por! 100 en bi{;'JÜÓs, al 2~5 por 100 cada uno de ellos, sin
JimítL\ción alguna.

Art. 5."" Prcmio de pcrmanencia.-Se concede un premio de
pe¡·manonciaequivalente a treínta· días de salario, más anti
güedad, si la hu\)ies.e, con arreglo a la misma retribución.
que sirvo de, base para el abono· de las gratificaciones- extra
ordinarias de 18 de Julio y Navidad. Dicho premio de perma~

llencia :;:,erá abonado en dos mitades: Una el 18 dé marzo
y otra el 18 de octubre.

Art. (;:.0 noras extmordintlrias.-Todas aquellas horas extra
ordinarias tmbfliada:::; por el personal masculino serán abdna
da:> con· el recargo de! 40 por 100, calculado en la forma legal
establecida al efecto. '

Pdnwro. Homologar el Con~nio Colectivo Sindical, de
á.mbito interprovin.cial, de las Industrias de Consorvas Vege
tales, SU%:rito el día 12 de ¡uUodel año en curso.

Seguudo~. Disponer· su inscripción en el Registro dB esta
Dirección GeneraL y su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado" ..

~

Tercero. Que se comunique esta Resoluciól1 a la Organiza
ción Sindical para su notificación ala Comísrón Deliberadora,
a la que· se hará saber que,con arreglo al arfículo '14, 2, de
}a Ley HV1973, de" 19 de diciembre, no· procede recurso contra
la misma en ,via administn~tiva.

•

Art. ~'." Jornüda "laboral:----:Se ,establece para todo ée1 pcrso~

_flid fijo la jorn-'l.da tabaral de cuarenta y (:uatro horas- semu+
na1(.'s ea régimen de jornada discontinua, quedando a opción.
de la' Ernpresaei establecer ,el régimen dejotnada continuada
de cuafCnta y cinco horas semanales.

El penanal continUará co; la jornada somanal de cuarent-a •
y. ocho horas, habida cuenta de t]:ue su permanencia en las
Empresas se contrae.. (,Ja temporada y al régimen de trabajo
de la Jnisma.. .

Art. a.o Dietas,-Qüedan establec\das las siguientes: Obr~

ros y Buktlkrnos, 150 pe5Bt.as díarias; titulados superiores, téc
nicos y Jefes admini.5trativos, 275 pesetas; el resto del per~

sOrlál. 225 pE'setas .


